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AVISO 
 
Se avisa a la señora SUSANA HENAO identificada con la C.C. 24.561.685 (quien 

además fue emplazada) que fue VINCULADA a la ACCIÓN DE TUTELA distinguida 

con el radicado No. 11001 40 03 063 2023 01819 00 interpuesta por JOSÉ ORLANDO 

DÍAZ RAMÍREZ contra BANCOLOMBIA S.A.; en la que también se vinculó a 

INVERSIONES SUSANA HENAO Y CIA S. EN C. (ENLACE Y NEGOCIOS S. EN C.), 

al JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a CONAVI, a COVINOC, a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ (ZONA 

NORTE) y al señores OSCAR BASTIDAS HENAO. 

 
La acción constitucional fue admitida mediante auto de fecha veinte (20) de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023). 
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Se fija el presente aviso hoy veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
en la secretaria y el micro sitio del Juzgado sesenta y tres (63) Civil Municipal de Bogotá 
D.C., convertido transitoriamente en Juzgado cuarenta y cinco (45) de pequeñas 
causas y competencia múltiple, por el término de un (01) día. 

 
 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Esteban  Zapata Serna

Secretario

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a2e3e5ae39c1943c7abfbd1bc39c490bf7e94c52b64346041b7ca7bc28560a3

Documento generado en 26/09/2023 11:05:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


